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diendo, como hasta ahora, de este Departamen
to ministerial; y

:!.o Concedel" a todas las Cámaras Oficiales
de la Propiedad Urbana el procedimiento de
llpremio lldminislrllth'o para la efectividad de
las cuotas que vienen obligados a pagar los pro·
pietarios por urbana.

Lo que comullico a Y. 1. para su conocimien·
to y dectos. ~Iadrid, 2:1 de Febrero de 1\.l:3-t,

Real Decreto-Ley de 3 de Abril de 1925 para la
formación del Catastro

(C olttillll<lciílll)

Para los monles públicos facilitará el Servi
cio oficial (Distritos Forestales y Divisiones Hi
drol6gicasl. todos los datos qur, constando en
sus oficinas, puedan interesar al Catastro.

Art. :l~. Se establecerán per.alidades, agra
vadas en los casos de reincide:1Cia, para aqueo
Ilos propietarios que intenten defraudal" a la
Hllcitlnda omitiendo sus declaraciones y extra·
yendo los productos sin la debida autorizaci6n.

Art, 33. La valoraci6n de la producci6n se
cundal"ia del suelo o del vuelo, e i~ualmente la
de los montes desprovistos de masa leñosa, se
deducil"á en fOl"ma análoga a la de la riqueza
agl"Ícola; pero teniendo en cuenta que la renta
líquida s6lo deberá illcremental"se con la pal"tida
cOl"espondiente a la utilidad I"eportada pOI" el
ganado que apl"oveche directamente sus pro
ductos.

Los I"estantes tl"abajos se ajustarán en lo po
sible a los pl"eceptos y tl"amitaci6n ol"denlldos en
el Capitulo antel"Íor y cuyo detalle establecel"á
el Reglamento.

CAPITULO IX

Trabajos evaluatorios de la riqueza urbana

Art. 34. Prac!icados los trabajos topogl"áfi.
c03.catastrales correspondientes a los términos
municipales, zonas de ellos o predios urbanos
cuando por las respectivas categorias de los
mismos haya lugar a aquéllos, se procederá pOI"
el personal técnico del Servicio a realizar los
trabajos de valoraci6n con sujeción a las nOI"'
mas que sigue:

El periodo de reclificación, estará caracteriza·
do por 01 pase de la tributación por registro, o
sea por cuota, mediante la aprobaci6n por el
Ministerio de Hacienda del registro formado
por el Ayuntamiento respectivo.

Para el periodo de avance catastral, se dividi·
rán los términos municipales en dos catogorias,
según que el líquido imponible medio, o sea el
cociente de dividir el liquido imponible que se
fije como limite en el Reglamento.

En los términos municipales de la última ca·
tegOl ia. se detel"minará solamente en cada par·
cela urbana 01 valor en renta o producto in·
tegro.

En los demás términos, se determinarán inde·
pendientemente el valor real o normal y el va·
lor en renta de cada parcela, como se indica a
continuación, haciendo una medici6n suficiente
con un plano a escala de la finca o cuando me
nos un croquis acotado como base para realizar
aquél cuando sea necesario.

1.° \' lllor real o normal. Se obtendrá en los
edilicios por su precio de coste y las circunstan
cias de estado de vida y conservación y en los
solares, por su precio de cotización. Se fOl"mu
lará en ambos casos a base de precios unitarios
por metro cuadrado en planta.

2.° Valor en lenta o producto integl"o. Se de·
ducirá como consecuencia del estudio que en
cada caso habrá de realizarse de las condicio·
nes peculial"es de la localidad, situación y desti·
no de las fincas y demás circunstancias influyen
tes, qnedando al criterio del técnico la fijaci6n
de 19 relaci6n entre ambos valor o tipo de inte
rés, dentro de su variabilidad, según las carac
teristicas de cada localidad.

Asimismo estará facultado el personal técnico
que realice esos)rabajes de comprobaci6n o re·

-visión generales de un término municipal pua
llevar a los expedientes de comprobaci6n catas
trallas variaciones que en relación con los Re
gistros aprobados resulten de dichos trabajos

.. para los valores en renta y los Iiquidos imponi
'.• bies, tanto en alza como en baja, sin que sea ne

cesario para tal efecte instancia de parte.
Art. 35. Auxiliuán al personal técnilJo en

sus trabajo&, las Cámaras de la propiedad y don·
de no existan éstas, las Juntas periciales consti
tuidas con arreglo a lo que determina el aticulo
lO, las cuales facilitarán al personal técnico en
cargado de dichos trabajos, cuantos datos les
sean conocidos y se les pidan referentes a los
precios de solares, coste de la edificación, tipos
de arrenJamiento en la localidad y demás rela
cionados con los tl"abajos evaluatorios:en forma
semejante a como lo ejecutan en la valoraei6n
de la riqu<'Za rústica.

Art. :Jfi. La determinación, en la forma que
el Reglamento establezca, de las bases de la va·
loraci6n y precios tipos unitarios aplicables a
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